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Se conocen tejidos do pelo en los que los extremos 

de los hilos de pelo forman ganchos o se regruesan en forma de ; 
bastones o de setas, de manera que estos extremos de hilo de 
pelo se enganchan o agarran en los lasos en forma de bucles de 
un segundo tejido, dando lugar así a un cierre cuando se pre­
sionan une contra otro los dos tejidos. Dado que la fabricación 
de estos tejidos de pelo era noy complicada, ya que las diferen­
tes operaciones necesarias para ella se realizaban en máquinas 
diferentes, una de las cuales, por ejemplo, fabricaba el tejido, 
mientras que una segunda cortaba los hilos de pelo y una terce­
ra realizaba la deformación de los extremos de los hilos de pe­
lo, se propuso ya un procedimiento que prevé la realización com­
binada de los diferentes pasos de procedimiento sucesivos duran­
te el proceso de tejido en un telar de agujas, tratándose fun­
damentalmente de los siguientes pasos de procedimiento:

Formación de dos caladas de los hilos de urdimbre para 
dos tejidos de fondo y de hilos de urdimbre de pelo de material 
plástico; inserción de tramas dobles en las caladas y batanado 
de las mismas; calentamiento de los dos tejidos de fondo entre 
el batanado y el punto de corte hasta una temperatura suficien­
temente elevada para producir una fijación de los hilos de pelo 
en su posición perpendicular con relación al tejido de fondo y 
su anclaje en éste; corte del pelo que une los dos tejidos de 
fondo y deformación de los puntos de corte por medio de la ac­
ción del calor y, finalmente, extracción separada con bobinado 
subsiguiente o expulsión subsiguiente de los dos tejidos de pelo.

Se comprobó que este procedimiento, que representa un 
perfeccionamiento considerable de la técnica de tejido de los 
tejidos de pelo definidos mas arriba, adolecía todavía de al­
gunos inconvenientes cuya eliminación es el objeto del presente 
invento.
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Batos inconvenientes se producían fundamentalmente 
por el hecho de que los hilos de urdimbre de pelo de material 
plástico se debían-fijar en su posición y anclar en loa teji­
dos de fondo por calentamiento de los dorsos de los dos teji­
dos de fondo después del enlazado, es decir, después de la in­
serción y del batanado de las tramas en las dos caladas* Sin 
embargo, la rigidez de los hilos de undumbre de pelo de mate­
rial plástico dificulta, por un lado, la formación del tejido 
y el batanado correcto de los hilos de trama* El hecho de que ' 
sólo se calentaran los dorsos de los dos tejidos de fondo, es* 
decir, que el calor no se podía prepagar o sólo de forma insu­
ficiente hasta los hilos de urdimbre de pelo de material plás­
tico que sobresalían del tejido de fondo, reducía, por otro 
lado, Si efecto de fijación. SI presente invento propone para 
la eliminación de estos inconvenientes un procedimiento con los 
siguientes pasos de procedimiento combinados;

a) Formación de dos caladas de los hilos de urdim­
bre para dos tejidos de fondo y  de hilos de urdimbre de pelo 
de material plástico,

b) Inserción de tramas dobles en cada una de las dos
caladas,

c) Enfriamiento de los dos tejidos,
d) Corte de los hilos de urdimbre de pelo de material 

plástico que unen los dos tejidos de fondo y deformación si­
multánea de sus extremos por medio de la acción de calor, ca­
racterizado por el hecho de que las urdimbres de pelo de mate­
rial plástico se precalientan en la zona del canto de batanado 
del tejido para incrementar la capacidad de deformación y para 
producir la fijación.

Otros detalles del Invento se desprenden del dibujo
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en el que el desarrollo del procedimiento se representa esque­
máticamente en una sección vertical de un telar de agujas*

La formación de las dos caladas A, B se realiza de 
forma en si conocida por medio de los lizos 1+2*3* que son go­
bernados por un dispositivo de formación de calada apropiada* 
por ejemplo, una maquinita de lizos o una máquina Jacquard. En­
tre los lizos 1*2*3 y fundamentalmente encima del canto de batar 
uado 4 del tejido se disponen* encima y debajo de. las urdim­
bres 5*6,7* aparatos de calefacción 8*9 y  9* que calientan los 
hilos de urdimbre de pelo de material plástico* que en general 
son monofilamentos* incrementando así su capacidad de deforma­
ción. Les aparatos de calefacción 8,9 y 9" pueden ser por ejem­
plo radiadores* en especial radiadores infrarrojos* o.toberas 
de aire caliente y se extienden desde los lizos 1*2*3 hasta por 
encima del canto de batanado 4 del tejido* como el aparato 8, 
o estar formados por dos aparatos 9*9' o estar situados única­
mente entre los lizos 1 *2*3 y el canto de batanado 4 del tejido* 
como el aparato 9*

Inmediatamente delante del canto de batanado 4 del te­
jido se insertan en las dos caladas las tramas dobles 10 y 11+3 
al mismo tiempo que cada una de estas tramas dobles se puede 
componer de un material de varios hilos* El ajuste de las dos 
tramas dobles 10* 11 en el canto de batanado del tejido se rea­
liza con un peine caliente 12* cuyo calentamiento se puede rea­
lizar por ejemplo con ana calefacción eléctrica de resistencia* 
por inducción eléctrica, por radiación infrarroja o por trata­
miento con aire caliente* Al mismo tiempo* los elementos de la 
calefacción por resistencia o de la calefacción pueden estar 
montados en el peine 12 o en su soporte 13+ El calentamiento 
del peine se lleva convenientemente hasta una temperatura tal* 
que durante el batanado se produzca una soldadura de los hilos



de urdimbre de pelo de material plástico con las tramas y/o con 
los hilos de urdimbre de fondo.

Para obtener una solidificad6n rápida de los hilos 
de urdimbre de pelo de material plástico reblandecidos por el 
calentamiento se disponen entre el canto de batanado 4 del te­
jido y el punto de corte 14 aparatos de enfriamiento 15,16;, 
Batos pueden estar constituidos por toberas que proyectan aire 
de enfriamiento sobre los dorsos 17 y 18 del tejido, dando lu­
gar por lo tanto a un enfriamiento sin contacto, pero también 
es posible utilizar elementos de enfriamiento sobre los que se 
deslizan los doraos 17# 19 del tejido, pudlendo estar construi­
dos estos elementos de enfriamiento tanto en forma de piezas dé 
deslizamiento como en forma de rodillos.

La separación de las dos bandas de tejido unidas por 
los hilos de urdimbre de pelo de material plástico se producán 
en el punto de separación 14 por medio de un dispositivo de se­
paración 19 caliente, que se conpone convenientemente de un 
hilo de resistencia de sección apropiada en reposo o en movi­
miento, cuya acción térmica produce simultáneamente la deforma­
ción de loa extremos de los hilos de urdimbre de pelo de mate­
rial plástico.

La extracción, no representada, de las dos bandas de 
tejido se realiza de forma en sí conocida por medio de cilindros 
de púas o de órganos de extracción análogos.

Con el presente procedimiento, que hace posible una 
suavización de los Míos de urdimbre de pelo de material plásti­
co antes del batanado da la trama y  que permite su fijación y 
anclaje en los tejidos en el instante del batanado de la trama# 
se puede incrementar, por un lado, la velocidad de tejido y, por 
otre, se Obtiene un producto que satisface las condiciones que



deba cumplir en mayor medida que loa productos conocidos hasta 
ahora.

N O T A
La patente de Invención, que se solicita por veinte 

años, para EspaSa, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "PROCEDIMIENTO RARA LA FABRICACION HE TEJI­
DOS DE PELO Y DISPOSITIVO PARA SU REALIZACION", con Prioridad 
de la Solicitud de Patente en guisa ns 15 024/74 de fecha 11 de 
noviembre de 1974, según las características esenciales de las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1&.- Procedimiento para la fabricación de tejidos de 

pelo y dispositivo para su realización, cuyo procedimiento para 
la fabricación de tejidos de pelo, en especial de cintas de te­
jido de pelo con extremos deformados de los hilos de pelo du­
rante el proceso de tejido en un telar de agujas con los siguió! 
tea pasos de procedimiento combinados: a) formación de dos cala­
das de los hilos de urdimbre para dos tejidos de fondo y de hi­
los de urdimbre de pelo de material plástico; b) inserción de 
tramas dobles en cada una de las dos ealadas; c) enfriamiento 
de los dos tejidos; d) separación de los hilos de urdimbre de 
pelo de material plástico que unan los dos tejidos de fondo y 
deformación simultánea de sus extremos por medio de la aoción 
de calor; está caracterizado por el hecho de que las urdimbres 
de pelo de material plástico se precalientan en la zona del can­
to de batanado del tejido para incrementar la capacidad de defor 
mación y para producir la fijación.

23.- Procedimiento, según la reivindicación 18, carac­
terizado por el hecho de que el precalentamiento de las urdim­
bres de pelo de material plástico se realiza delante del canto



de batanado del tejido o entre date y los lizos.
3*+- Procedimiento, según la reivindicación 19 o 25, 

caracterizado por el hecho de que el precalentamiento de los hi­
los de urdimbre de pelo de material plástico se realiza por me­
dio de aparatos de calefacción que se disponen encima y debajo 
de las urdimbres.

4*.- Procedimiento, según la reivindicación 3** carac­
terizado per el hecho de que los aparatos de calefacción sen 
radiadores, en especial radiadores infrarrojos.

53.- Procedimiento, según la reivindicación 39, carac­
terizado por el hedho de que los aparatos de calefacción son to­
beras para aire caliente.

65.- procedimiento, según la reivindicación 1&, carac­
terizado per el hecho de que el batanado de las tramas se reali­
za con aportación simultánea de calor por medio de un peine con 
calefacción y, por tanto, con fijación de los hilos ds urdimbre 
de pelo de material plástico con soldadura simultánea de estos 
con loa hilos de trama y/o con los hilos de urdimbre de fondo.

79.- Procedimiento, según la reivindicación 69, carac­
terizado por el hecho de que el calentamiento del peine se rea­
liza por medio de una calefacción eléctrica de resistencia o 
por inducción eléctrica.

85.- procedimiento, según la reivindicación ?9, carac­
terizado por el hecho de que los elementos de la calefacción por 
resistencia o de la calefacción por inducción se montan en el 
peine propiamente dicho o en su soporte.

99.- Procedimiento* según la reivindicación 69, carac­
terizado por el hecho de que el calentamiento del peine se rea­
liza por radiación infrarroja o por tratamiento con aire caliente,

109.- ppocedimiento, según una de las reivindicaciones



a 9-* caracterizado per el hecho de que el calentamiento 
del peine se elige tan alto, que durante el batanado produzca - 
la soldadura de los hilos de urdimbre de pelo de material plás­
tico con las tramas y/o con los hilos de urdimbre de fondo.

113.- procedimiento, según la reivindicación 1 8 , ca­
racterizado por el hecho de que el recorrido entre el canto 
de batanado del tejido y el punto de separación de los dos teji­
dos de palo se dimensiona tan grande, que el enfriamiento se 
produzca por cesión del calor al aire circundante.

128.- Procedimiento, según la reivindicación 18, ca­
racterizado por el hecho de que se insertan tramas dobles de va­
rios hilos.

I3 8.- Procedimiento, según la reivindicación 18 ó 128, 
caracterizado por el hecho de que se insertan tramas dobles de 
hilos finos.

1#.- Dispositivo para la realización del procedimien­
to, según una o varias de las reivindicaciones 13 a 138, carac­
terizado por el hecho de que en un telar de agujas se disponen 
aparatos de calefacción en la zona del canto de batanado del te­
jido.

158„- Dispositivo, según la reivindicación 14&, carac­
terizado por el hecho de que los aparatos de calefacción se dis­
ponen delante del canto de batanado del tejido o entre Óste y 
los lizos.

168.- Dispositivo, según la reivindicación 1 4 8, carac­
terizado por el hedió de que el peine puede ser calentado.



17*—  PROCEDIMIENTO PARA DA FABRICACION DE TEJIDOS 
DE PELO Y DISPOSITIVO PARA SU REALIZACION.

Según queda sustandalmente descrito en la presente 
memoria# que consta de nueve hojas, escritas a máquina por una 
sola cara, y acompasada de dibujos.
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Baa*d. 2 4 JUL. !975
PATAX Trust reg. 
P. P.
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